A LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE *****
D/Dª **********, Juez/Magistrado con destino en *******, y con domicilio a efectos de notificaciones en la sede del propio órgano judicial, en la C/ ********, o en aquél al que pudiera ser destinado y que se comunicaría en su momento, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de *********, comparece y como mejor proceda en derecho DICE:

Que en virtud del presente escrito INTERPONE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, contra:

A) la desestimación EXPRESA de los  recursos interpuestos  contra las nóminas de los siguientes meses  de 2.010, ********  (acompaño como documentos nº 1,     escrito/s interponiendo recurso)

B) La desestimación PRESUNTA de los recursos interpuestos contra las nóminas de******* y sucesivas.

   Dado que la cuestión es eminentemente jurídica y no existen terceros interesados, y al amparo del art. 45.5 y 47.2  LJCA, formulo demanda directa, solicitando que se realicen los emplazamientos edictales previstos, fijando  la cuantía del presente recurso en indeterminada.

  Se formula la demanda con base en los siguientes 

                        HECHOS

PRIMERO- En RESOLUCIÓN EXPRESA DEL RECURSO DE ALZADA , fechada el ***************, del recurso interpuesto contra  las nóminas correspondientes a los meses de *********  de 2010, en las que se reflejaba  una baja en las retribuciones, por aplicación del RDL 8/2010 de 20 de mayo, se manifiesta que se considera que el recurso interpuesto lo fue de REPOSICIÓN ante el SECRETARIO DE ESTADO DE JUSTICIA, el cual, según la propia resolución, era el competente, habiendo delegado tal competencia en el Director General de Relaciones con la administración de justicia, y se daba, COMO AHORA SE VERÁ ERRÓNEAMENTE, pie de recurso ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, QUE NO SON LOS COMPETENTES.

SEGUNDO- En fecha ************ se habían formulado los mencionados   recursos respecto DE LOS MESES DE ***************, SIN QUE SE HAYAN RESUELTO EXPRESAMENTE, pidiéndose que se pagasen las nóminas mencionadas, así como las sucesivas, con arreglo a la ley 26/2009 de Presupuestos Generales para 2010, por entender inconstitucional el RDL 8/2010 en los términos que luego se dirán.

   Dada la falta de indicación de la autoridad que había aprobado las nóminas y de los recursos pertinentes se formuló recurso de alzada a la Secretaría General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, o ante la autoridad que correspondiese, solicitándose además la suspensión del acto limitador de derechos.

    Recibida la desestimación expresa mencionada, se formula recurso contencioso-administrativo ANTE QUIEN SE CONSIDERA COMPETENTE, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, optando por el fuero correspondiente al domicilio del funcionario, tanto en cuanto a la resolución expresa como en cuanto a las resoluciones desestimatorias presuntas. Se impugnan así mismo las resoluciones presuntas mencionadas.

                  FUNDAMENTOS JURÍDICOS

EN RELACIÓN A LA COMPETENCIA Y RECURRIBILIDAD DEL ACTO.

PRIMERO- Se interpuso el recurso de alzada,  desconociéndose quién había dictado el acto y qué tipo de recurso cabía. La resolución/ resoluciones  recurrida/s manifiesta que el competente es el Secretario de Estado de Justicia, que tal competencia le corresponde en virtud del  art. 14.5 de la ley 6/1997 de 14 de abril ( LOFAGE), que a su vez la habría delegado en el Director General de relaciones con la administración de Justicia, art. 8º.b.1 de la orden ministerial JUS/3770/2008 de 2 de diciembre de Delegación de Competencias de dicho Ministerio. 

    De ello concluye que agotan la vía administrativa, que sólo cabe el recurso de reposición, art. 116 de la ley 30/1992 y  que la competencia es de los Juzgados Centrales, de conformidad con el art. 9.a LJCA. TALES CONCLUSIONES DEBEN RECHAZARSE DE PLANO, entendiendo que es un intento torticero de acumular los  recursos ante los Juzgados Centrales, obligando a intervenir en procedimientos abreviados a todos los recurrentes y dificultando con ello la interposición de los recursos.

  Así, es cierto que el art. 14.5 de la ley 6/1997 atribuye una competencia genérica en materia presupuestaria: “5. Ejercer las competencias atribuidas al Ministro en materia de ejecución presupuestaria, con los límites que, en su caso, se establezcan por aquél” y que el 8.b.1 de la Orden JUS/3770/2008 de 2 de diciembre de Delegación de Competencias de dicho Ministerio, pero ni el Ministro tiene competencia expresa para la autorización de las nóminas ni la delegación mencionada las incluye ni las puede incluir, habiendo, como ahora se verá, una atribución expresa por Real Decreto al Director General de Relaciones con la Administración de Justicia.

  Con relación a lo primero, las competencias del Ministro en materia presupuestaria son las del art. 12: “2. Corresponde a los Ministros, en todo caso, ejercer las siguientes competencias (…)b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias correspondientes.

c) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del Ministerio, y de los presupuestos de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de Economía y Hacienda (…)” y las del art. 13, que son : “1. Administrar los créditos para gastos de los presupuestos de su Ministerio. Aprobar y comprometer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Ministros y elevar a la aprobación de éste los que sean de su competencia, reconocer las obligaciones económicas, y proponer su pago en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público.

2. Autorizar las modificaciones presupuestarias que les atribuye la Ley General Presupuestaria.

3. Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, salvo que estos últimos correspondan al Consejo de Ministros.

4. Solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda, la afectación o el arrendamiento de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de los servicios a su cargo. Estos bienes quedarán sujetos al régimen establecido en la legislación patrimonial correspondiente.

5. Proponer y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, los planes de empleo del Ministerio y los Organismos públicos de él dependientes.

(…)8. Administrar los recursos humanos del Ministerio de acuerdo con la legislación específica en materia de personal. Fijar los criterios para la evaluación del personal y la distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al rendimiento legalmente previstos.

9. Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que procedan y ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentes.

(…)12. Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor”. Es decir, se trata de competencias generales que en ningún caso alcanzan a disponer sobre las nóminas, las cuales tienen su base en la ley de Presupuestos, están regladas y prácticamente se limitan a ser cálculos matemáticos, con los añadidos o modificaciones que pueda haber por bajas,  guardias, comisiones de servicio, etc.

  En cuanto a la Orden de 2-12-2008, el 8.b.1 establece la delegación  en el Director de Relaciones con la Administración de Justicia “La gestión, autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de los créditos correspondientes al capítulo I de los programas gestionados por la Dirección General, en relación con los gastos de personal de las carreras judicial y fiscal y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, incluido el destinado en los registros civiles únicos, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos”. Es decir, se refiere a los programas gestionados por la Dirección General y en lo relativo a los gastos de personal, pero  en absoluto a los pagos habituales de las nóminas, que no responden a ningún programa, sino a la relación funcionarial permanente.

 FRENTE A ELLO, hay una norma expresa de atribución de competencia para las nóminas. En efecto, el examen del RD 1125/2008 de 4 de julio, que regula la estructura orgánica del Ministerio de Justicia, nos dice que, art. 5.3, “Corresponde al Director General de Relaciones con la Administración de Justicia la Secretaría de la Conferencia Sectorial de Justicia y la autorización de la nómina en la que se acreditan las retribuciones devengadas por los miembros de la carrera judicial y fiscal, de los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales, de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia destinados en órganos con jurisdicción en todo el territorio nacional o en las Ciudades de Ceuta y Melilla, del personal del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, con independencia del lugar en que presten sus servicios, y del personal al servicio de la Administración de Justicia que no haya sido objeto de traspaso a las comunidades autónomas”. Es decir, precisando más, y dentro de la Secretaria  General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, es el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia el que autoriza las nóminas. Ello nos permite concretar que, conforme a la DA 15ª de la ley 6/1997 de 14 de abril que regula la Organización y Funcionamiento de la administración del Estado, los actos en materia de personal emanados de Director General o superior ponen fin a la vía administrativa, por lo cual debemos entender que los recursos de alzada interpuestos son en realidad de reposición, tratamiento que debe ser dado de oficio por la propia administración, art. 110.2 de la ley 30/1992, cosa que ha hecho pero a la autoridad “equivocada”. Por cierto, el que la propia resolución mencione el 10.1.i del RD 1125/2008 para justificar la competencia de quien hace la propuesta de desestimación pero omita mencionar el 5.3 del mismo RD pone de relieve la absoluta mala fe del Ministerio.

  Por todo ello, y de conformidad con el art. 10.1.i LJCA, al emanar de un órgano de la Administración General del Estado cuya competencia se extiende a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico es inferior al de Ministro o Secretario de Estado, y ser en materia de personal, la competencia corresponde a los Tribunales Superiores de Justicia, pudiendo optarse entre el TSJ en cuya circunscripción tenga su sede la autoridad que ha emitido el acto, en este caso Madrid, o ante el TSJ del domicilio del recurrente,  según el art. 14.1, regla Segunda, optando el recurrente por interponerlo ante el presente TSJ.

EN RELACIÓN CON EL FONDO

SEGUNDO- La cuestión no sólo es exclusivamente jurídica, sino que además la única vía de ataque, al impugnarse el RDL 8/2010, de rango legal, es suscitar la cuestión de inconstitucionalidad con arreglo a los artículos 35 y siguientes de la ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Por tanto, toda la argumentación va a estar destinada a convencer a este Tribunal de que interponga la susodicha cuestión de inconstitucionalidad. La misma se va a argumentar en un doble sentido. Por un lado, en cuanto se entiende que hay vicios generales de inconstitucionalidad que afectan en conjunto a todas las bajadas de retribuciones producidas del RDL 8/2010, como pretensión principal. Por otro lado, y aquí entendemos que hay muchas más razones, añadidas a las generales, por suponer una violación del bloque de constitucionalidad formado por la regulación del Poder Judicial y, sobre todo, del estatuto de los jueces en la CE, en la LOPJ y en la propia ley de Retribuciones 15/2003 de 23 de mayo de las Carreras Judicial y Fiscal.

A)VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE AFECTAN A LA GLOBALIDAD DEL RDL 8/2010 QUE MODIFICÓ LA LEY 26/2009 DE PRESUPUESTOS GENERALES PARA 2010.

TERCERO-Cuatro aspectos hay que resaltar en relación con el ámbito procedimental y material de los decretos leyes. 

  En primer lugar tiene que concurrir una situación de extraordinaria y urgente necesidad.

  En segundo lugar, dichas normas con rango de ley no podrán regular entre otras materias los derechos y deberes de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución.

   En tercer lugar, la ley de presupuestos es una ley “singular”, en términos del TC,  que no puede ser modificada por un Decreto-Ley.

   En cuarto lugar, se ha generado una auténtica norma tributaria. El recurso a los decretos leyes se ha venido justificando por la tesis del estado de necesidad, según la cual en casos de necesidad  se entiende que el bien jurídico más débil (la conservación del orden normal de competencias legislativas) debe ceder ante el bien jurídico más fuerte (la conservación del orden jurídico y social, que, en ocasiones, no permite esperar a que se tramite y apruebe una ley).

    Examinémoslas.

 
A)Con respecto a la primera cuestión, hay que señalar que en este supuesto la extraordinaria y urgente necesidad, que se viene exigiendo en la jurisprudencia del TC ( STC 29/1982, 6/1983/29/1986, 182/1997) no aparece suficientemente justificada. El criterio de extraordinaria y urgente necesidad se ha venido concretando también, STC 68/2007, en el concepto de imprevisibilidad.

   Si bien es cierta la situación de grave crisis económica, no puede negarse que dicha situación se conoce desde hace al menos dos años sin que se haya mostrado la urgente y extraordinaria necesidad de adoptar estas medidas. Era necesaria una explicación y una fundamentación racional, o una justificación plasmada en la exposición de motivos, de la alteración sustancial de las cuentas públicas y de las retribuciones de los empleados públicos para sostener la concordancia de la misma con las exigencias del artículo 86 de la Constitución. Sin embargo, tal explicación es insuficiente. Así, la Exposición de Motivos basa las decisiones en el Plan de Estabilidad y Crecimiento 2010-2013, aprobado por el Consejo de Ministros en enero de 2010; pero, tal como se recoge en el dictamen del Consejo de la Unión Europea sobre el programa de estabilidad actualizado de España para los años 2009-2013 (Ref. 2010/C  146/01, Diario Oficial de la Unión Europea de 4 de junio de 2010),  la Unión Europea inició el procedimiento de déficit excesivo de España en marzo de 2009, por lo que es obvio que las medidas eran conocidas, previsibles y podían ser adoptadas varios meses antes, en concreto  cuando se elaboraron, enmendaron y aprobaron los Presupuestos Generales del Estado en diciembre de 2009, no existiendo ninguna circunstancia sobrevenida que habilite a dictar un Decreto Ley en base a una situación de excepcional y urgente necesidad, pues se trataba de medidas previsibles, conocidas y que debían haberse aplicado ya, no habiendo ningún obstáculo para ello. Por otro lado, si el Plan de Estabilidad se aprobó en enero, no es entendible que no pudiese preverse ya el mismo unos días antes, en diciembre, o, si tan radical era el cambio, por qué se esperó a mayo. La realidad es que en ningún momento se pensó que el mismo, por sí sólo, justificase la modificación de los presupuestos.

  El Tribunal Constitucional, entre otras, en la STC 60/86, o la STC 68/2007, como se ha indicado, conecta la urgencia con la imprevisibilidad; en este sentido, que la situación sea grave, nadie lo niega, pero en modo alguno era difícil de prever 

     Abundando en lo expuesto en este motivo, debemos subrayar que la Comisión Europea, en decisión de 24 de marzo de 2009 ( ref. IP/09/458) señaló unos plazos para  la corrección del déficit presupuestario de varios países, entre los cuales se encontraba España, que ya en 2008 se encontraba por encima del 3 %. 

     En el citado acuerdo, la Comisión recomendaba al Consejo que las autoridades españolas redujeran el déficit de las administraciones públicas para que quede por debajo del 3 % del PIB de aquí a 2012; se invitaba asimismo a las autoridades españolas a velar por que se mantengan las medidas de saneamiento para conseguir un presupuesto equilibrado como objetivo a medio plazo, una vez se haya corregido el exceso del déficit.

La Comisión Europea al parecer suele realizar un seguimiento transcurridos unos seis meses, y así se hizo también en el caso de España, en la resolución de fecha 11 de noviembre de 2009 ( IP/ 09/1694), donde se analizaban las fases del procedimiento de déficit excesivo, recomendándose a las autoridades españolas que “garantizaran a partir de 2010 un esfuerzo de ajuste presupuestario anual medio igual a 1,75 puntos porcentuales del PIB para que el déficit pueda situarse por debajo del 3 % en 2013 . Esto es necesario también para detener el crecimiento de la ratio de endeudamiento público, que, desde menos del 40 % registrado en 2008, se prevé que supere un 60 % en 2010. Además, frente a los riesgos que amenazan actualmente la sostenibilidad a largo plazo de su hacienda pública, se anima a España a proseguir la reforma de sus sistemas de pensiones y de salud pública”.
    Esta recomendación, realizada mucho antes de la aprobación de la Ley Presupuestaria, fue totalmente ignorada por el Gobierno, quien ha acudido a la vía legislativa extraordinaria del Decreto Ley para materializar medidas totalmente conocidas y previsibles. Como antes se ha adelantado, contrasta tal situación con la que contempló la STC 182/1997. En ella se hacía precisamente referencia a que se había producido una situación extraordinaria, posterior a los presupuestos -y por ello imprevisible, pues además venía de Europa-  en los que se había decidido no modificar las tarifas del IRPF, para los que éstos estaban legalmente habilitados. Así, se decía “La presentación del Programa de Convergencia en el mes de marzo de aquel año -como pone de manifiesto el Informe Anual del Banco de España de 1992- elevó la previsión del déficit de las Administraciones Públicas para 1992 desde el 3,1% al 4% del PIB, pero el crecimiento inercial del desequilibrio de las cuentas públicas hacía probable que se alcanzase el 5%. Dadas las características y la dimensión del problema a afrontar, un déficit público estructural desbocado en un momento en que el objetivo de la convergencia económica con los restantes países de la Comunidad Europea había sido establecido como esencial en la gobernación del país, es motivo suficiente desde la perspectiva de nuestro enjuiciamiento para que el Gobierno adoptase medidas que modificaban, de manera instantánea, la situación jurídica existente (SSTC 29/1982, f. j. 3º, y 29/1986, f. j. 2º A”.
    No queda ahí la cosa, sino que se llega al absurdo de que, conociendo los problemas económicos, las exigencias europeas y los niveles de desempleo, pocos meses antes el Gobierno pactó con los sindicatos más representativos una subida de sueldo de los funcionarios, cuando lo razonable habría sido congelarlos entonces. En efecto el 25 de septiembre del año 2009, el Gobierno pactó con los sindicatos un incremento salarial del 0,3 por ciento para el año 2010 y una cláusula de revisión salarial de mantenimiento del poder adquisitivo, y así se incluyó en la Ley de Presupuestos para el año 2010, votándose favorablemente en las Cortes Generales. 

   Tampoco se entiende que la adopción de la medida de congelación de las pensiones tenga su entrada en vigor  más de seis meses más tarde, lo que contradice la urgencia extremada que lleva a tomar la medida de la baja de las retribuciones funcionariales, pareciendo su única finalidad la de sustraer al Parlamento una competencia que tiene atribuida. 

  Por todo ello, no concurre en absoluto la nota de imprevisibilidad exigida por la STC 68/2007.

    En definitiva, ¿qué dato,  qué hecho nuevo, justifica la modificación por Decreto Ley de unos Presupuestos Generales que ya contaban con los mismos datos y circunstancias en diciembre de 2009 que luego, en mayo de 2010, sólo cinco meses después? Entiende este recurrente que ninguno, ya que lo que justifica el Decreto Ley debe ser un cambio de los hechos y circunstancias, no un cambio de opinión o estrategia del gobierno.

B) En cuanto a la segunda cuestión apuntada, la del ámbito material del Decreto Ley, ha de señalarse que teniendo los empleados públicos reconocido por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2010 una retribuciones, el Real Decreto Ley anula tales derechos económicos, violentando la protección constitucional derivada del reconocimiento de la propiedad privada en el artículo 33 del texto constitucional afectando, de este modo a los derechos y libertades del Titulo I de la Constitución. Esta reducción de las retribuciones de los empleados públicos se realiza además de forma discriminatoria como posteriormente se analizara, vulnerando también el artículo 14 de la Constitución Española. 

   Refiriéndonos a las retribuciones del año 2010, y con independencia de que los derechos económicos consolidados sí constituyan derechos adquiridos del funcionario, debe considerarse que el Real Decreto Ley tiene un contenido expropiatorio desde el momento en que se recortan, limitan y cercenan tales derechos económicos de manera sustancial, cuando los mismos ya habían sido reconocidos, para toda la anualidad presupuestaria, por la Ley 26/2009. En otros términos, aun cuando hipotéticamente se considerara que mediante una norma con fuerza de ley –que no una ley- pudiera privarse a los funcionarios de derechos económicos consolidados, ello nunca podría hacerse cuando dichos derechos económicos han sido ya reconocidos, para un concreto ejercicio, y durante su vigencia. El recorte se produce de forma efectiva no sólo sobre los sueldos devengados con posterioridad a la entrada en vigor del RDL, sino sobre la anualidad contemplada en su conjunto, como dice para el conjunto del sector público la nueva redacción del art. 22.Dos.B.2, cuando dice “2. Una vez aplicada la reducción de las retribuciones básicas en los términos indicados en el punto anterior, sobre el resto de las retribuciones se practicará una reducción de modo que resulte, en términos anuales, una minoración del 5 por ciento del conjunto global de las retribuciones”. Ello supone que lo que ya se ha cobrado  sea también reducido, si bien la forma de “expropiarlo” es a base de un descuento  futuro  en retribuciones posteriores, en concreto en la paga extraordinaria de diciembre, en la que se hace un descuento muy superior al 5% porque con el mismo se pretende “recuperar” para el Estado lo que los funcionarios han cobrado ya hasta mayo. El efecto es el mismo, se reduce el 5% global sobre la masa salarial anual, incluyéndose los meses que ya se han cobrado.

  Aquí es de reseñar que el término empleado más arriba, “expropiatorio”, no es correcto, sino que habría que hablar de “confiscación”, ya que la expropiación siempre conlleva una compensación, privándote de tu propiedad a cambio de algo de valor equivalente, mientras que aquí nada se ha dado a cambio del dinero que  se sustrae del patrimonio de los funcionarios.

   A todo ello hay que sumar que la reducción del pago de los trienios, que son derechos plenamente consolidados, implica retrotraer los efectos confiscatorios a muchos años atrás.

  Hay que concluir que se ha afectado al núcleo de los derechos, en este caso el derecho de propiedad, dado el carácter confiscatorio. El mismo hecho se puede enfocar, como se hará en el punto d, desde otro punto de vista, en cuanto infracción de la reserva de ley tributaria.

  Al respecto, la STC, 6/1983, 41/1983 0 51/1983, 60/1986 o la 182/1997, entre otras,  consideran, entre los deberes cuya afectación está vedada al Decreto Ley, el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el art. 31.1 CE, si bien ello se ha matizado en el sentido, dice la 182/1997, de que no se puede afectar “el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria”, pudiendo únicamente afectarse cuestiones no esenciales. En este caso, se ha impuesto una carga tributaria soterrada, como se razonará con detalle en el punto d, fijando personas obligadas, “cuotas”, “escalas”, etc. 

C)En tercer lugar, la ley de presupuestos no puede modificarse por un decreto-ley. El art. 134 CE prevé que los Presupuestos Generales del Estado se deben aprobar por ley, art. 134.4, y además debe ser ley ordinaria, pues prevé, art. 134, examen, enmienda y aprobación, lo que no cabe en el decreto-ley, y en su caso la ampliación de gastos o la disminución de ingresos debe hacerse por proyecto de ley, art. 134.5. Como dice la STC 3/2003 de 16-1-2003, estamos ante una “ley singular”. Respecto de ella y del 134.5, la citada STC dice también: “Es claro que, por la propia naturaleza, contenido y función que cumple la Ley de Presupuestos, el citado art. 134.5 CE no permite que cualquier norma modifique, sin límite alguno, la autorización por el Parlamento de la cuantía máxima y el destino de los gastos que dicha Ley establece. Por el contrario, la alteración de esa habilitación y, en definitiva, del programa político y económico anual del Gobierno que el Presupuesto representa, sólo puede llevarse a cabo en supuestos excepcionales, concretamente, cuando se trate de un gasto inaplazable provocado por una circunstancia sobrevenida. Admitir lo contrario, esto es, la alteración indiscriminada de las previsiones contenidas en la Ley de Presupuestos por cualquier norma legal, supondría tanto como anular las exigencias de unidad y universalidad presupuestarias contenidas en el art. 134.2 CE EDL 1978/3879 . Este es, por otro lado, el entendimiento que del art. 134.5 CE EDL 1978/3879 ha tenido el legislador estatal al autorizar al Gobierno a solicitar de las Cortes Generales un crédito extraordinario o un suplemento de crédito sólo cuando exista "algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente" y no exista en los Presupuestos del Estado "crédito o sea insuficiente y no ampliable el consignado" y, además, "se especifique el recurso que haya de financiar el mayor gasto público" (art. 64.1 LGP EDL 1988/12913 )”. Cita así mismo otras STC: “Como señalamos en la STC 174/1998, de 23 de julio (en relación con los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1992), y reiteramos en las SSTC 130/1999, de 1 de julio (con relación a los Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria para 1993), 180/2000, de 29 de junio (con relación a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1993) y, finalmente, 274/2000, de 15 de noviembre (en relación con Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1997), la doctrina constitucional expuesta se formula respecto de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado”. 

 Con relación a la modificación de los Presupuestos Generales por  Decreto Ley, en la STC 182/1997 de 28-10 no se cuestionó la inconstitucionalidad de modificar una ley de presupuestos por medio de un DL, ya que lo que se impugnó fue un RDL, el 5/1992, y la ley que lo sustituyó, 28/1992 en la medida en que modificaron la ley del IRPF, en concreto las escalas y diversas normas laborales, en concreto las relativas a las prestaciones por Incapacidad Laboral Transitoria, declarando la inconstitucionalidad de la elevación de tarifas IRPF y la constitucionalidad de la otra modificación, la de la ILT. En todo caso, eran “medidas Presupuestarias urgentes” que no habían modificado la ley de Presupuestos, sino leyes con efectos o trascendencia presupuestaria.

D) Finalmente, y en cuarto lugar, se ha generado una auténtica norma tributaria con carácter progresivo y discriminatorio, tanto en que sólo afecta a las rentas del trabajo, como en que sólo lo hace respecto de empleados públicos y, finalmente,  en que lo hace retroactivamente, sobre derechos ya reconocidos y devengados, pues se traslada a las pagas extraordinarias la rebaja respecto del periodo de 1-1-2010 a la entrada en vigor del Decreto Ley. 

     Al respecto, la STC, 6/1983, 41/1983 0 51/1983, 60/1986 o la 182/1997, entre otras,  consideran entre los deberes cuya afectación está vedada al Decreto Ley, el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el art. 31.1 CE, si bien ello se ha matizado en el sentido, dice la 182/1997, de que no se puede afectar “el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria”. En este caso, se ha impuesto una carga tributaria soterrada. 

     En la STC 182/1997 de 28-10 se dijo que no había retroactividad sobre el IRPF porque el mismo se devengaba anualmente, salvo para fallecidos, matrimonios, etc, pero aquí este “tributo atípico” no presenta tal problema, y se grava incluso los ingresos ya consolidados e incluso los cobrados, ya que los mismos se devengan mes a mes, no año a año.

      En este sentido, lo que se presenta como una minoración de las retribuciones no es tal, sino que su verdadera naturaleza es la de una prestación patrimonial de carácter público, determinada con arreglo a la capacidad económica de los funcionarios, progresiva ( a mayor sueldo, mayor prestación), con la finalidad de paliar el déficit público. Por tanto, se trata de una prestación económica que encaja plenamente en el ámbito del artículo 31 de la Constitución, siendo que el Decreto Ley en modo alguno puede incidir en esta materia, por estarle vedado en el art. 86.1 de la CE, así como en el art. 31.3, en coherencia con aquél, que dice que sólo pueden establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público “con arreglo a la ley”.

   Al respecto, debe subrayarse que los incrementos retributivos siempre se han pactado de forma lineal, acorde a su naturaleza, por lo que, “mutatis mutandi”, una minoración retributiva también debió ser lineal. Lejos de ello, el RDL 8/2010 aplica de forma desigual y progresiva las minoraciones en la fuente ( rentas de trabajo), de manera que se convierten en una verdadera prestación patrimonial impuesta con arreglo a la capacidad económica y con arreglo al principio de progresividad.

    En efecto, se ha aplicado un criterio progresivo. Si pudiera admitirse una reducción en todos los ingresos de los funcionarios públicos por motivos de necesidad presupuestaria, la misma habría de ser proporcional, y ello porque  de no hacerlo, se produciría una progresividad, directa o inversa. Si la reducción fuese lineal, la progresividad sería inversa, pues proporcionalmente se gravaría más a quienes menos ganan. Si se hace, como ahora, con carácter propiamente progresivo, “gravando” más a quienes más ganan, éstos pagan más de dos maneras, la primera porque si se hace a porcentajes, pagan siempre más quienes más ganan, en cuanto el resultado del mismo porcentaje es mayor. La segunda, por el procedimiento de establecer escalones de porcentajes crecientes, “gravando” más cuanto más se gana, con lo cual cada euro de más está más gravado. Es decir, hay una doble progresividad, con lo cual, en definitiva, no sólo se impone tal prestación extraordinaria, confiscación sería su nombre adecuado, a un tipo determinado de asalariados, sino que, dentro de ellos, se hace con una doble progresividad, la producida por el porcentaje sobre porciones mayores y la producida por haber unas escalas de reducción crecientes a medida que aumenta el sueldo.

   Por otro lado, como se hace atendiendo a estructuras retributivas distintas, al final tampoco acaba resultando que se disminuya más las retribuciones a quienes más cobran, y puede compararse lo ocurrido con Jueces y Magistrados en relación a otros cuerpos, según se ha visto. En concreto, para un Magistrado Unipersonal de Zaragoza, de la categoría 2 de ciudades ( grandes ciudades excepto Madrid y Barcelona), el resultante es en torno al 8%, frente al 5% global que puede suponer en Cuerpos de similar nivel técnico. 

   Por otro lado, debe tenerse en cuenta que el principio de progresividad, art. 31.1 CE, se aplica a los tributos.

  En definitiva, se trata de un tributo encubierto, por ser un decremento progresivo de las retribuciones, que es un concepto fiscal,  que  no cumple con las exigencias constitucionales de reserva de ley, además de afectar sólo a un sector de la población, y de manera desigual. Todo ello infringe el art. 31.3 de la CE, que dice “1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”.

  Aún hay todavía otra inconstitucionalidad acumulada a la de haberse creado un tributo por Real Decreto Ley, y es que si se entiende que es una suerte de tributo a las rentas del trabajo de procedencia pública, no sólo no podría hacerse  tal creación por Real Decreto Ley, como se ha visto, sino que tampoco puede hacerse ni siquiera en la ley de Presupuestos( el RDL ha modificado ésta), pues lo prohíbe expresamente el 134.7, que dice que ésta sólo puede modificar tributos cuando una ley tributaria sustantiva así lo prevea.

  Por tanto, o es una confiscación, o es un tributo o una prestación patrimonial, violentando la Constitución por todos los motivos que se han ido desgranando.

C) VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAD QUE AFECTAN AL ESTATUTO JUDICIAL.

CUARTO-  Entiendo que en este caso el RDL, suponiendo que fuese válido  en términos generales, colisionaría en todo caso con lo singular del estatuto judicial, singularidad que afecta a las retribuciones. Debemos partir de lo establecido en la CE, sobre todo de los siguientes preceptos: el art. 117, 1 y 4, “1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al imperio de la ley.

4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho”; el art. 122.1 de la CE, que dice “1. La Ley Orgánica del Poder Judicial determinará la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán un Cuerpo único, y del personal al servicio de la Administración de Justicia”, y el 127.1, que establece que “1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magistrados y Fiscales.
2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total independencia de los mismos”

  Vemos, pues, que hay una especial preocupación por garantizar la independencia de los jueces y su estatuto jurídico, lo que supone inevitablemente ligar las retribuciones a ese estatuto y a la exigible independencia, siendo la suficiencia económica y la intangibilidad de sus retribuciones uno de los elementos que garantiza que estén sometidos únicamente a la ley. 

  De todo ello, se extraen los siguientes razonamientos:

        A) Lo peculiar de la función judicial, en la que, según el art. 117.1 LOPJ es imprescindible la independencia, ha obligado a dar un especial tratamiento al aspecto retributivo, partiendo de su doble condición de funcionarios públicos y de poder del Estado, en cuanto el mismo, además de ser la lógica remuneración de Jueces y Magistrados por su trabajo, derecho similar al del resto de empleados públicos, es parte de la garantía de independencia judicial, en tanto que  poder del Estado, que exige la suficiencia y estabilidad de sus retribuciones. En palabras de la exposición de motivos de la ley 15/2003 de 26 de mayo que regula sus retribuciones, “La regulación del régimen retributivo de los miembros de la carrera judicial se presenta de este modo, de acuerdo con el art. 403 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, como un elemento configurador de su independencia económica, lo que impone no sólo su regulación mediante una ley especial sino una especial atención en el tratamiento de esta materia, a la altura de su alta función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”. Por ello, el art. 403 LOPJ, dice, en su párrafo 1, lo siguiente: “1. El régimen de retribuciones de los jueces y magistrados se inspirará en los principios de objetividad, equidad, transparencia y estabilidad, atendiendo para su fijación a la dedicación a la función jurisdiccional, a la categoría y al tiempo de prestación de servicios. Se retribuirá, además, la responsabilidad del cargo y el puesto de trabajo”. 

   Es por ello que la ley 15/2003, en su art. 1 dice “Esta ley tiene por objeto garantizar la independencia económica de los miembros de la carrera judicial mediante un sistema retributivo objetivo, equitativo, transparente y estable que reconozca adecuadamente la responsabilidad y dedicación de jueces y magistrados, así como su rendimiento individual en el desempeño de las funciones jurisdiccionales”. 

   Dicho esto, hay que acudir al párrafo 6 del art. 403 LOPJ, que establece un claro principio, la necesidad de regular por ley formal las retribuciones de los jueces “6. Una ley desarrollará, conforme a lo previsto en los apartados anteriores, las retribuciones de los miembros de la carrera judicial”. Dicho rango de ley se cumplió con la ley 15/2003 y con lo dicho en el párrafo 1 de la DA de ésta, que se remite a los Presupuestos Generales del Estado, “Las cuantías fijadas en los anexos de esta ley se actualizarán de acuerdo con los incrementos retributivos anuales que proceda aplicar a los miembros de las carreras judicial y fiscal de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos Generales del Estado para el conjunto del sector público estatal a partir del ejercicio económico”, los cuales, art. 134 de la Constitución, sólo pueden ser aprobados por ley. Por tanto, cuando se habla de ley, lo es no sólo en el sentido de rango legal, sino en el de que debe  tramitarse como ley. Esto contrasta con la regulación anterior a la LO 19/2003, en que se decía “El régimen de retribuciones de los Jueces y Magistrados se regirá por ley(…)”, con lo cual no se preveía dicha unicidad y singularidad de la ley de retribuciones.
  Otro argumento que nos permite concluir que la ley debe serlo sólo en el sentido formal, es que las retribuciones de los jueces se fijan en la ley de retribuciones específica de éstos, en cumplimiento del 403.6, y lo único que regula la DA de la ley 15/2003, que es la que satisface tal exigencia del bloque de constitucionalidad, es la actualización de acuerdo con los incrementos retributivos. Es decir, la DA de la ley, al delegar la actualización, lo hace sólo en relación con incrementos.

  Por tanto,  como ya se ha visto, el art. 403 LOPJ y el 1 de la ley 15/2003, garantizan las retribuciones estables, la estabilidad. Ello supone varias cosas:

            1) La primera es que no pueden ser reducidas si tal reducción no se prevé que pueda producirse en normas del mismo rango legal, es decir en ley orgánica, ya que la estabilidad se prevé en la propia LOPJ.

   Por otro lado, tal reducción, si fuese prevista como posibilidad en la LOPJ, según acabo de decir, sólo podría hacerse efectiva por medio de ley en sentido formal, pues si la LOPJ, que exige en su art. 403 el desarrollo por una ley formal,  no se modifica, la ley ordinaria, la de retribuciones, no puede tocar ese aspecto, es decir eliminar la exigencia de ley formal, que pertenece al estatuto orgánico por ser uno de los aspectos de la garantía de la independencia judicial, según se ha visto tanto por su ubicación sistemática como por la propia exposición de motivos de la ley 15/2003.

   Dicho de otro modo, la ley orgánica, y sólo la ley orgánica,  es la que habría de autorizar que se pudiesen rebajar las retribuciones y sólo ella podría autorizar, en su caso, la bajada por Real Decreto Ley y en tanto no lo haga, debe hacerse por Ley. Cabe traer a colación en este punto lo dicho por el TC en la STC 254/1994 de 21 de septiembre, en la cual se resaltaba de esta manera la relevancia de los principios que informan la actividad y estatuto judicial así como la garantía legal que se pretende atribuirles: “Ahora bien, la CE no sólo ha querido configurar el Poder Judicial en atención a los principios de unidad, exclusividad e independencia judicial sino que también ha previsto diversas garantías para asegurar la realización de aquéllos, entre ellas, "la reserva de LO para determinar la constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados (art. 122,1 CE ", como se ha dicho en la STC 108/86 f. j. 6º. Con la particularidad de que este precepto constitucional, "remite no a cualquier LO, sino muy precisamente a la LOPJ ", que ha de ser entendida, por tanto, "como un texto normativo unitario" (STC 60/86 f. j. 5º). Por tanto, es claro que únicamente corresponde a la LOPJ determinar "la configuración definitiva" de los Tribunales de Justicia (STC 38/82 f. j. 6º).” Esta última afirmación cabe hacerla respecto de las retribuciones, con el lógico matiz de que en este caso la LOPJ a su vez remite a “una ley” ordinaria, no orgánica. Lo realmente llamativo y característico es que, del mismo modo que la Constitución se remite no a cualquier ley orgánica, sino a la ley del Poder Judicial, ley singular y específica,  como hace hincapié el TC,  paralelamente, y en el asunto retributivo, la LOPJ, que regula el estatuto judicial, incluyendo las retribuciones dentro del artículo relativo a la independencia judicial, se remite a “una ley” singular, específica y global de retribuciones,  no a “ley ordinaria”. Es claro que  remite a una ley singular, pues si no, habría dicho que “Por ley se regulará”, o expresión similar, y no a “una ley” , y que por tal singularidad es evidente que tiene un carácter de ley formal, destinada a regular específicamente las retribuciones de la Carrera Judicial y Fiscal y que por ello no puede fragmentarse ni admitir su modificación por cualquier instrumento normativo con rango de ley, sino sólo, y en la medida en que la propia ley de retribuciones determina, por la ley de Presupuestos Generales, promulgada conforme a las especiales reglas que prevé la Constitución. Por medio del DL, no sólo se ha violentado estas reglas, sino, y en todo caso, las relativas a la reserva legal del estatuto judicial.

                  2)La segunda es que tal estabilidad debe tener también un sentido relativo, en cuanto no puede verse reducida respecto de otros funcionarios del mismo nivel técnico y retributivo, es decir, no puede verse menoscabada, si se la puede menoscabar, en mayor medida que el resto de la función pública, pues mal puede hablarse de garantía de independencia judicial y de estabilidad de las retribuciones como elemento de la misma si puede rebajarse la capacidad adquisitiva relativa de los jueces, no sólo en la medida en que se produce una pérdida global de riqueza de la nación, lo que explicaría un empobrecimiento proporcional de todos los funcionarios, sino en un grado superior a la inmensa mayoría de ellos. Ya se ha visto antes que se trata de una suerte de tributo discriminatorio, que graba las rentas del trabajo, sólo las de determinado origen, de forma progresiva y de manera desigual incluso en supuestos en que la renta es la misma. Pues además de ello, se infringe el principio de estabilidad de las retribuciones judiciales no sólo en términos absolutos, al desaparecer tal estabilidad sino en términos relativos, al hacerles de peor condición que al resto de los funcionarios o empleados públicos.

   El examen del RDL nos permite concluir que se ha incurrido en una discriminación dentro de los propios Cuerpos afectados, contraria tanto al art. 14 CE como a la mencionada estabilidad de las retribuciones judiciales en su vertiente de garantía de la independencia judicial. La discriminación viene por el hecho de bajar el sueldo base en una mayor medida que a los funcionarios, que no son poder del Estado y no tienen una independencia que proteger, un 9,75% - según resulta de comparar la nueva redacción del art. 32.Uno.I.1 y 3, relativo a las retribuciones hasta 31-5-2010  y el 32. Dos.I.1 y 3, relativo a las retribuciones de 1-6-2010 a 31-12-2010 -  cuando al resto de los funcionarios se les baja en mucha menor medida.    En cuanto a las retribuciones complementarias, “experimentarán una reducción del 6 por ciento en el caso de magistrados y fiscales, y del 5 por ciento en el caso de jueces y abogados fiscales en términos anuales respecto de las vigentes a 31 de mayo de 2010”. En la extra hay una disminución del 6%.
  Así, si comparamos con el grupo A1 de funcionarios, el sueldo, según la nueva redacción del 28.Uno.A.a, que se remite al 22.Cinco.A,   hasta 31-5-2010 era de 13.935,60 y los trienios 535,60, mientras que desde 1-6-2010, art. 28.Uno.A.b, que se remite al 22.Cinco.B, es de 13.308,60 y 511,80, lo que supone una reducción del sueldo base del 4,5% y de los trienios del 4,48%. En cuanto al Complemento de destino, según el 28.Uno.A.c, es de 12.236,76 hasta 31-5-2010  y, art. 28.Uno.B.c, desde 1-6-2010 es  de 11.625, lo que supone una reducción del 5% escaso. Finalmente, el complemento específico, art. 28.Uno.B.  d) será reducido en un 5%, pues en tal precepto se dice “ El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía anual, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.B), letra a), experimentará una reducción de 5 por ciento respecto de la vigente a 31 de mayo de 2010
     El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo mensual y dos adicionales. La paga adicional del mes de diciembre será del mismo importe mensual que el complemento específico mensual que corresponda en este período” .  

  Es decir, el 9,75% sólo se baja en el sueldo base  a los Jueces y Magistrados, pero es que en los complementos sólo se baja el 6% a los Magistrados. Por tanto, Abogados del Estado, Inspectores de Hacienda o Trabajo u otros cuerpos de nivel técnico y retributivo comparable, pero en los que la retribución no debe ir ligada a la independencia y no tiene estatutariamente el rango de la “estabilidad”, que no existe como tal, no experimentarán en absoluto la misma reducción que Jueces y Magistrados, con la agravante de que la mayor bajada es en las retribuciones básicas,  con los efectos futuros que ello tendrá, no sólo en las retribuciones mensuales, y en las extras, que siempre incluyen el 100% del sueldo base, sino, sobre todo, en los derechos pasivos. Por tanto, ya incluso aunque fuesen iguales las cantidades resultantes a fin de año, se produce una discriminación relevante en el tipo de retribución afectada.

               3)La tercera es que tal estabilidad, cabe insistir,  tiene un reflejo legal explícito en la DA 1ª, cuando, según se ha reseñado, sólo prevé subidas, no bajadas: “Las cuantías fijadas en los anexos de esta ley se actualizarán de acuerdo con los incrementos retributivos anuales que proceda aplicar a los miembros de las carreras judicial y fiscal de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos Generales del Estado para el conjunto del sector público estatal a partir del ejercicio económico”. Es decir, si hay incremento para el sector público, se debe subir a los Jueces y Magistrados, pero en absoluto la bajada al sector público permite una bajada a los Jueces y Magistrados, y menos en mayor medida. Es decir, pese a la estabilidad y a la ligazón a la independencia, condiciones que no concurren en el resto del sector público,  se baja las retribucionesa los Jueces y Magistrados, no estando permitido por la ley, y se hace encima con cuantía diferente, y en mayor medida,  a la bajada del resto, cuando lo mínimo que garantiza dicha DA 1ª es el mantenimiento de la posición relativa respecto del sector.

  Por tanto, cuando hay una remisión de la ley de Retribuciones a la ley de Presupuestos, es única y exclusivamente para que se puedan incrementar, no rebajar, por lo que un Decreto-Ley que modifica la ley de Presupuestos, cosa que ya se ha visto que tampoco es posible, y aunque se admitiese esto último, en ningún caso podría rebajar las retribuciones judiciales. Debe hacerse especial incidencia en esto, reiterando lo ya dicho, que la singularidad de la ley de Retribuciones “se permite”, por así decirlo, y permite la actualización al alza de las retribuciones, como excepción práctica y razonable a tal singularidad, ante la dificultad de revisión año a año, pero sólo permite el incremento en ley de Presupuestos, nunca el decremento, y menos a través de un instrumento, a mi juicio también inconstitucional, como lo es el Decreto Ley.
         B)El art. 108 LOPJ establece la necesidad de un previo informe del CGPJ en los anteproyectos de leyes y disposiciones generales del Estado y de las Comunidades Autónomas que afecten total o parcialmente a alguna de las siguientes materias:

“c) Estatuto orgánico de Jueces y Magistrados(…)g) Aquellas otras que le atribuyan las leyes”.

    Resulta claro, en primer lugar, que las retribuciones, y en especial las retribuciones básicas, afectan, tal y como prevé el párrafo c,  al Estatuto orgánico de Jueces y Magistrados, ya que se regula en el capítulo V del Título II LOPJ, referido éste a la “Independencia judicial” y retribuyen la pertenencia al Cuerpo, lo cual es el primer elemento del estatuto judicial. Cabe reseñar que en el EBEP, ley 7/2007,  las retribuciones se regulan en un Capítulo específico, el III, dentro del Título III, relativo a sus derechos y deberes, desligado sistemáticamente del derecho a la Carrera, Capítulo II del mismo título, lo que contrasta vivamente con que en la Carrera Judicial las retribuciones sean parte del elemento más característico de su estatuto, la Independencia.

    Pero es que, además, la propia DF 1ª de la ley 15/2003 dice “La cuantificación de las retribuciones contenida en los anexos de esta ley podrá ser actualizada y modificada por el Gobierno mediante real decreto, previo informe del Consejo General del Poder Judicial”. Esto en ningún caso implica posibilidad discrecional de bajar las retribuciones, lo que supondría deslegalizar todo el contenido de la propia ley, lo cual sería absurdo, sino que supone por un lado una cierta flexibilización de las categorías de población, complementos especiales y localidades que los incluyen, etc, que lógicamente no debe esperar a que se pueda reformar la ley para hacer tales ajustes, y por otro una posibilidad de adecuación a nuevas necesidades que puedan surgir( eso es actualización), como pueda serlo un nuevo tipo de Juzgados con algunas peculiaridades retributivas

( Violencia contra la Mujer) pero, por lo que ahora interesa, supone la exigencia siempre, en materia retributiva, de informe previo del CGPJ, por si alguna duda cupiese respecto del 108.c LOPJ.

  En definitiva, el deber de informe del CGPJ tiene n doble fundamento normativo, y ha sido doblemente violentado.

     C)Además, y aquí hay otra exigencia formal, la existencia de la comisión que prevé la DA 1ª.3.

   La misma, establece lo siguiente: “al objeto de facilitar la adecuación periódica de las retribuciones de los miembros de las carreras judicial y fiscal a los fines establecidos en esta ley, se constituirá una comisión formada por tres representantes del Ministerio de Justicia y tres del Ministerio de Hacienda, designados por los titulares de los departamentos respectivos, y tres representantes del Consejo General del Poder Judicial, designados por el Pleno de éste, y un representante de la Fiscalía General del Estado. Asimismo participarán en este órgano tres representantes de las asociaciones profesionales de las carreras judicial y fiscal. La comisión se reunirá quinquenalmente al objeto de elevar al Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, propuestas de revisión de las retribuciones adecuadas a los principios contenidos en esta ley”, no habiendo noticias de que se haya constituido y reunido para esta bajada de retribuciones la citada comisión, con lo cual hay otro incumplimiento que violenta la legalidad.

  En consecuencia, el RDL 8/2010 es inconstitucional, en primer lugar por no haberse modificado por ley formal; en segundo lugar, por haberse hecho de forma indirecta por medio de la modificación de presupuestos, en la que sólo podían contenerse incrementos, con arreglo a un instrumento de rango legal, el Decreto Ley, inhábil para modificar la ley de presupuesto; en tercer lugar,   por no contar con el informe previo del CGPJ, y finalmente, por no contar  con la previa constitución de la comisión. Es de destacar que el DL 8/2010 no se ha limitado a derogar los incrementos y actualizaciones reconocidos, lo cual ya sería discutible, sino que ha rebajado todos y cada uno de los conceptos retributivos de la Carrera Judicial, y además en cuantías distintas y con resultados espectacularmente diferentes y discriminatorios, siendo los más sufridos los “jueces en prácticas”, que han visto reducidos sus emolumentos en un 9,75%, pese a ser los de menor cuantía.

    A la vista de todo lo anterior

                   SUPLICO

Que sea admitida por este Tribunal la presente demanda y, previos los trámites legales correspondientes,  planteándose previamente a dictar sentencia la cuestión de inconstitucionalidad interesada, y si el Tribunal Constitucional tiene a bien estimarla, se dicte sentencia acogiendo en su integridad lo solicitado, DECLARANDO EL DERECHO  del recurrente a que le sean pagadas las nóminas de junio, *******de 2010  y sucesivos de conformidad con la ley de Presupuestos Generales para el año 2010, ley 26/2009, dada la inconstitucionalidad del RDL 8/2010 trasladándose los efectos de la sentencia a los años posteriores en la medida en que siga resultando, o haya resultado,  inválida toda rebaja de retribuciones, aun la realizada en la futura ley de Presupuestos para 2011 y sucesivas en la medida en que sean contradictorias con la Constitución, especialmente en lo relativo a las exigencias en torno al estatuto judicial.

OTROSÍ PRIMERO: SOLICITO como medida cautelar la suspensión de los actos recurridos, entendiendo que ya se acordó la suspensión de la aplicación del RDL 8/2010, puesto que se pidió expresamente la misma en los recursos interpuestos y no se resolvió tal petición en el plazo de treinta días, de conformidad con el art. 111.3 de la ley 30/1992, con lo cual operó el especial silencio administrativo que dicho precepto regula en materia de recursos, no teniendo sentido que la Jurisdicción sea más exigente que la propia Administración en la protección de los derechos, siquiera en régimen cautelar, de los ciudadanos.

OTROSÍ SEGUNDO: La cuantía del pleito es indeterminada, art. 42.2 LJCA, dado que aunque sólo afecta a una parte de las nóminas se pide la promoción de la cuestión de inconstitucionalidad de un Decreto Ley, el cual además es evaluable al menos en la cuantía que el Gobierno ha pretendido ahorrar con su promulgación.

OTROSÍ  TERCERO: Considero innecesaria la prueba,  si bien solicito, conforme al art. 62.2 LJCA, el trámite de  CONCLUSIONES escritas .
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